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A L E M a NI  a

Este invento se re fiere  como la  patente 

principal, a un procedimiento de producción de vapor, en 
el que la  admisión de calor y formación de vapor se pro­

duce volteando agua en elementos separados. En la  so-



lie itu d  principal se explica un procedimiento consistente en 
impedir que al variar la  admisión de calor se forme vapor 

fuera del vaporizador, para lo cual se regula el c ircu ito  
del agua volteada.

La presente so lic itu d  se dirige a una amplia­
ción del procedimiento egresado en la  patente principal, 
según la  cual la  regulación del circu ito  del agua volteada 
descansa en la  características del órgano de transporte o 
carga. Si, por ejemplo, se u t iliz a  una bomba centrifuga 
conforme al invento será la  regulación diferente según 
sea empinada o aplanada la  curva de volumen de presión 
de la  bomba.

LOCV

El dibujo adjunto representa a modo de ejem­
plo una forma de ejecución del invento, figura 1 . Tales 
curvas de volumen de presión de la  bomba aparecen represen­

tadas en las figuras 2 y 5» la. primera de las cuales mues­
tra una curva aplanada, y la  segunda, una curva empinada.
Con la  característica  plana, la  altura de transporte perma­
nece casi igual cuando osc ila  la  cantidad de carga. Con 
la  earacteristica  empinada, cambia mucho por el contrario, 
la  altura de carga o la  presión producida por la  bomba, 
aunque la  cantidad de eargaoscile ligeramente. Los puntos 
de trabajo a funcionamiento normal están marcados por la  le tra

a.
Si con una característica  como la  de la  f i ­

gura 2 se quiere slimxnar más calor con el agua de volteo 
que el correspondiente al funcionamiento normal habrá de 
aumentarse, abriendo una válvula de regulación, la  cantidad 
de agua circulante. Entonces retroce algo la  presión en 
el sistema, y en cambio la  cantidad de agua sube con cierta  
rapidez, de suerte que la  absorbilidad térmica aumenta en 
conjunto. Pero s i, con una característica  según la  figu ­

ra 5, ha de admitirse más calor en el c ircu ito  de agua de
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ro lteo , cerrando la  válvula de regulación se aumentará la  
presión. Entonces retrocede la  cantidad de agua vo l­

teada en la  unidad de tiempo, pero la  presión sube desprop 
paroeionad emente más deprisa que la  cantidad de agua dis­
minuye, de modo qu« el sistema, en conjunto, y a pesar 
de la  disminución en cantidad de agua, puede admitir más 
calor, sin que por e llo  se presente el riesgo de formación 
de vapor. En el primer caso, por consiguiente, habría 
de regularse la  cantidad de agua, y en el segundo, por 
el contrario, la  presión.

En aiabos casos convendrá aproximar en lo  
posible la  temperatura a que se calienta el agua, a la  de 
saturación que corresponda a la  presión a que está some­
tida el agua circulante, con ei fin  de mantener lo  más 
reducida posible la  admisión de anergia del órgano de trans­
porte, Gomo con la  característica  plana la  altura de
acarreo de la  bomba a cualquiera carga viene a ser igual, 
es conveniente regular con esta característica  de modo 
que la  elevación de temperatura en los ca loríferos se man­
tenga también constante. la l regulación no es adecuada 
con la  característica  empinada. Guando la  caracterís­
t ica  no sea completamente plana, el circu ito  del agua de 
volteo, conforme se indica en la  patente principal, pnede 
regularse de modo que la  diferencia entre la  presión a que 
se mantiene justamente el agua, y la  presión de satura­
ción que precisamente corresponde a la  temperatura alcan­
zada del agua, a la  temperatura de ésta, y la  temperatura 
de saturación correspondiente a la  presión del agua, se 
mantenga igual o casi igual.

Cuando se u tilizan  motores adecuados, la  
regulación del c ircu ito  de circu lación  o volteo del agua 
puede efectuarse variando, en vez de la  áección transver­
sal del c ircu ito  de volteo , el número de revoluciones 

del elemento de acarreo, Los órganos de régimen, re-
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guiados por una diferencia constante de temperatura, pjie- 
den hacerse en forma arbitraria, de manera que sobre uno 

o dos termostatos actúe la  temperatura superior y la  in ­
fe r io r , utilizando mediante un relevador, los morimientos 

del termostato, para variar la  presión o la  cantidad de 
un liquido de régimen, y  con e llo  afectar la  posición  de 
la  válvula ategulatriz. En lugar de latemperatura de 
agua progresiva $ retrógrada, pueo.e también actuar sobre 

el termostato o los  termostatos la  temperatura del agua 
retrógrada, esto es, la  temperatura superior del agua j  
la  de saturación que corresponde a la  presión del agua, 
■lista última puede establecerle por ejemplo, provocando ar­
tific ia lm en te, mediante admisión de ca lor, una evapora­
ción pareial en una derivación del circu ito  del agua de 
volteo.

Conforme a la  descripción, la  interrupción 
se produce en dos tiempoq La ac&ión interruptora de la  
válvula de regulación ha de ser lo  más reducida posib le .
La formación adecuada del órgano regulador, por ejemplo, 
a modo de boquilla , puede eventualmente ser del todo in­
necesaria. La interrupción o estrangulación p rin ci­
pal sirve para reducir la  presión del agua, a fin  de con­
seguir que se forme vapor, y se efectúa convenientemente 
a la  entrada de un vaporizador o en éste mismo, donde la  
energía que corresponde a la  reducción de presión, puede 
u tiliza rse  igualmente para pulverizar el agua y  p erfeccio ­
nar asi la  separación de vapor, Naturalmente, en
cualquier momento se pueden combinar entre s í el órgano 
de estrangulación principal y  e l de regulación, de modo 
que ambas operaciones se efectúan en un solo órgano.

Como se indica en la  so lic itu d  prlncip.pl, 
con la  regulación automátiea se hace posible colocar va­
rios ca loríferos  o elementos de calefacción  o vaporizado-
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res en serie , provistos de conductos de rodeo, de estruc­

tura apropiada para que la  resistencia  en e llo s  sea igual 
a la  existente en el elemento rodeado o evitado, con lo  
que las circunstancias de trabajo de la  bomba pueden man­
tenerse iguales.

Hasta ahora se ha indicado en que forma es 

posible adaptar el procedimiento, apoyando la  regulación
i

en la  característica  de la  bomba, a las oscilaciones ehva- 

riaciones en el calor necesario. Tal adaptación tiene 
naturalmente importancia tan solo cuando por otra parte se 
compensan las diferencias transmitorias éntre la  admisión 
de calor y el consumo de calor, pues las variaciones en la  
admisión de calor no suelen sincronizar con el consumo.

las figuras 4- y 5 muestrsn en principio la  
forma de u -t i liz a r  acumuladores. En ambos casos, el agua 
circulante sirve de liquido de acumulación, y en la  dispo­
sición  de la  figura 4 se halla e l acumulador a la  presión 
de vapor, mientras en la  d isposición de la  figura 5 se halla 
a la  presión que soporta el liquido contenido en los calo­
r ífe ros . Con una disposición conforme a la  figura 4-, la 
bomba de volteo puede servir al mismo tiempo como bomba para 
el acumulador. Además, esta disposición tiene la  venta­
ja  de que el agua caliente puede inyectarse directamen­
te en ei acumulador. En la  figura 4, el agua se toma 
del acumulador 1 , mediante la  bomba 2 se lleva  a una presión 

más elevada, y se condúcela los ca loríferos  3» pasando 

después de calentada per la  válvula de regulación 4 y 
por ei inyector o reductor 5, para volver al acumulador 
1. En el acumulador hay varios tubos 6 y 7» A fun­
cionamiento normal, e l agua se saca por el tuoo 6, v o l- 
teandoso simplemente por encima de la  parte a lta  del acu­
mulador. La parte baja del recipiente acumulador, o sea 

el verdadero espacio co lector , queda entonces aislada.

Si el acumulador se descarga ahora reduciendo la pre­
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sión, y baja el consumo de vapor, de modo que el acumulador 
pueda volverse a cargar, primeramente continua sacañose el 
agua por el tubo 6, basta llegar de nuevo a lapresión máxima 
de vapor. sólo entonces, para volver a cargar, se toma 
el agua de la  parte baja del acumulador por el conducto 8, 
se voltea, y después de caldeada, parcialmente evaporada y 

enfriada, a la  temperatura de saturación correspondiente 
a la  presiín  máxima de vapor, vuel ve por arriba al acumu­

lador. -&ste se va .llenando así por arriba paulatinamen­

te de agua a temperatura más alta. la  conmutación con­
viene que sea automática, con cierta  dependencia de la  
presión del vapor, de modo que el agua a la  presión del va­
por y a presión descendente se tome del caducto 6, y del 
conducto 8 cuando, por el contrario, la  presión del vapor 
comience a exceder de la  normal.

gn la  disposición de la  figura 5» el acumu­
lador queda entre el ca lerifero  y el dispositivo de estran­
gulación, y se baila , por tanto, a la  misma presión que el 
ca lorífe ro . En amoos casos deben emplearse bombas 2a y 
2b, la  primera para llevar agua al acumulador o a la  bomba 
2b voltea el agua por encima del ca lorífero . Para la  des­
carga se separa transitoriamente el acumulador, mediante 
la  válvula 9, del c ircu ito  de agua circulante, y despide vapor 
después de la  descarga, por la  válvula 10 y el inyector 1 1 ,
I-a descarga puede tener lugar simplemente por el descenéo 
de presión en ei acumulador, tomándose de éste, por consi­

guiente, vapor solo, o por medio de la  bomba 2a se voltea 
el agua del acumulador por el vaporizador, de modo que el 
inyector 11 esté en iguales condiciones y se baga semejan­
te al de la  disposición 5- También en este modelo ofre­
cen iguales ventajas que en el de la  figura 4- varios con­

ductos.
El acarreo dei agua de alimentación puede 

hacerse en ambos casos entre la  bomba de volteo y los  ca-
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lo r ife ro s , como en la  figura 4, o Talen, conforme a la  figu ­

ra 5* antes de la  bomba, o directamente en e l acumulador.
En este caso puede servir el acumulador a la  vez de co­
le ctor  de agua de alimentación.

En la  figura 6 se representa otro esquema 
de este género para la  combinación de la  figura 4 (acumula­
dor detrás de reductor o dispositivo de estrangulación); 
los números de referencia siguen siendo los mismos. En 
lugar de las válvulas 6, 7 y 8, sólo se indican dos tubos 
y tana válvula de cambio. El ajuste de las válvulas o de 
la  válvula de cambio puede ser en todos los  casos automá­
t ic o ,  con dependencia de la  presión del vapor.

En casos especiales, y con arreglo a su con­
tenido en agua, puede servir calderas ya existentes como 
vaporizadores y a la  vez como acumuladores, es decir, el 
agua podrá voltearse sobre calderas en función o en re­
serva, pudiendo también disponerse las calderas por su parte 

en paralelo o en serie .
Esta so lic itu d  que corresponde a la  presen­

tada en Alemania en 11 de Marzo de 1924 se acoge a los  bane- 
f i c io s  del articu lo 16 de la Ley de Propiedad industria l.

ác=ác= M O T A  =&=&

lo s  puntos de invención propia y nueva que 
se presentan para que sean objeto de este Centificado de 

Adición, son los  siguientes:
lo -  Un procedimiento para producir vapor, 

en el que el acarreo de calor y la evaporación suceden en 
elementos separadas, conforme a la  patente principal, 
caracterizado por regularse el c ircu ito  del agua de volteo 
de acuerdo con la  característica  de la  bomba de rotación 

empleada en cada caso.
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ca en
2® -  Un procedimiento confonpe se reiv ind i-

\

e l puntóla, caracterizado por efectuarse la  regulación 
y estrangulación o inyección en el mismo dispositivo#

3Q -  Un procedimiento conforme se reivindica 
en el punto 12 , caracterizado por hacerse la  regulación 
de modo que la  diferencia de temperatura entre dos puntos 
de ambos lados del d ispositivo de cambio de calor perma­
nezca constante,

4-2 -  Un procedimiento conforme se reivindica 
en el punto 1 ®, caracterizado por regularse la  cantidad 
de agua circulante a una diferencia de presión producida 
por la  altura de acarreo de la  bomba, de ta l modo que aun 
cuando varié la  cantidad de agua admitida no se forme va­
por fuera ¿e l vaporizador.

52 -  Un procedimiento conforme se reiv ind i­
ca en el punto 1 ®, caracterizado por impedirse la  forma­
ción de vapor, con una cantidad de agua circulante indica­
da por la  característica  eventual de la  bomba, mediante 
regulación de la  diferencia de presión entre el acumulador 
y el vaporizador.

6® -  Un parato adecuado para efectuar el 
procedimiento que se reivindica en el punto la , caracte­
rizado por un órgano dispuesto en el c ircu ito  del agua c ir ­
culante, in flu ido de una parte por la  temperatura del agua 
circulante, y de otra por la  temperatura de saturación co­
rrespondiente a la  presión del agua, de modo que esta d ife ­
rencia de temperatura sirva de impulso de fegimen.

70 -  Un procedimiento conforme se reivindica 

en el punto 1 ®, caracterizado por u tiliza rse  la  energía 
que queda lib re  al dilatarse el agua, con el concurso de 
pulverizadores de inyección, para hacer posible el despren­
dimiento de vapor reduciendo las superficies bañadas o los 

niveles en el vaporizador, pudiendo unirse tota l o parcia l­
mente el dispositivo reductor o de estrangulación con el
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pulverizador (inyector).

8° -  Un procedimiento conforme se reivindica 
en el punto 1 caracterizado porque al disponerse en serie 
varios ca loriferos  o elementos de caldeo, o vaporizadores, 
se les dota de conductos de rodeo para obtener un funciona­
miento autónomo.

9Q -  Una instalación generadora de vapor 
conforme se reivindica en el punto la , caracterizada por 
compensarse las variaciones en el acarreo y consumo de 
agua mediante almacenaje del agua circulante.

10 - Una instalación generadora de vapor con­
forme se reivindica en el punto la , caracterizada por l l e ­
narse de agua el acumulador con ayuda de la  bomba de volteo 
del sistema.

11 -  Una instalación generadora de vapor 

conforme se reivindica en el punto lo , caracterizada por 
tomarse el agua alternativamente por donductos de acumu­
ladores situados arriba y abajo, utilizadda como acumulado­
res de agua de alimentación, y susceptibles de aislarse 
del circu ito  en parte o totalmente.

.12 -  Una instalación generadora de vapor 
conforme se reivindica en el punto 1 Q, caracterizada por 
colocarse el acumulador el c ircu ito  del agua delante del 
órgano de estrangulación, de modo que pueda almacenarse 
en el acumulador agua de la  temperatura superior del agua 
circulante, pudiendo servir a la  vez el acumulador como 
colector de agua de alimentación y como acumulador de 
vapor.

13 -  Una instalación  generadora de vapor 
conforme se reivindica en el punto la , caracterizada por 
corresponder la  presión reinante en el acumulador a la  

del vapor tomado, pudiendo servir el acumulador a la  vez 
como colector de agua de alimentación y como acumulador 

de vapor.
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14 -  Una instalación generadora de vapor 
conforme se reivindica en el punto 1Q, caracterizada por montar­
se el vaporizador directamente en el acumulador.

15 -  Una instalación generadora de vapor 
conforme se reivindica en el punto lo ,  caracterizada por 
u tiliza rse  como vaporizadores calderas ya existentes, Xas 
cuales, conforme a la  provisión de agua de la  caldera, to­

man sobre sí tota l o parcialmente la  función acumulatrt*J
16 -  Una instalación generadora de vapor 

conforme se reivindica en el punto la , caracterizada por 
disponerse en paralelo varias calderas ya existentes.

17 -  Una instalación generadora de vapor 
conforme se reivindica en el punto la , caracterizada por 
ligarse la  admisión del agua de sustitución en la  calde­
ra de agua circulante, con la  alimentación de la  insta­
lación  normal de calderas.

18 -  Modificaciones introducidas en e l ob­
je to  de la  Patente de Invención ]P 92«529 presentada en
9 de Febrero de 1925* que recae sobre"Un procedimiento 
para producir vapor".

Tal y como se ha descrito en el Certificado 
que antecede representado en el dibujo que se acompaña y 
con los fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de diez hojas escritas 

por una sola cara.
Madrid 21 de Febrero de 1925*

P . A .
Alberto de Elzabunj 

Por Pode#

F.M. 10
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